
85.03 - PARTES IDENTIFICABLES COMO DESTINADAS, EXCLUSIVA O PRINCIPALMENTE, A 

LAS MÁQUINAS DE LAS PARTIDAS 85.01 U 85.02. 

 

Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las Consideraciones 

generales de la sección), esta partida comprende las partes de las máquinas de las dos partidas precedentes. Entre 

estas partes se pueden citar: 

 

1) Las carcasas y envolventes, los estatores, rotores, anillos colectores, los colectores, los portaescobillas 

y los bobinados de excitación. 

 

2) Las chapas magnéticas de forma distinta de la cuadrada o rectangular. 

 

 


